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(Plazos para la prescripción de la 

pretensión punitiva). Los plazos para la 

prescripción de la pretensión punitiva 

serán continuos; en ellos se considerará el 

delito con sus modalidades y se contarán 

a partir de: 

 

I. a IV. …  

 

V. El día en que el Ministerio Público de la 

adscripción haya recibido el oficio 

correspondiente, en los casos en que se 

hubiere librado orden de reaprehensión o 

presentación, respecto del procesado 

que se haya sustraído de la acción de la 

justicia; y 

 

VI. En los delitos tipificados en el Libro 

Segundo, Títulos Quinto y Sexto de este 

Código, cuando la víctima fuere menor 

de edad, el plazo de prescripción de la 

acción penal empezará a correr para el 

menor de edad que haya sido víctima, al 

momento que cumpla los dieciocho años. 

(Plazos para la prescripción de la 

pretensión punitiva). Los plazos para la 

prescripción de la pretensión punitiva serán 

continuos; en ellos se considerará el delito 

con sus modalidades y se contarán a partir 

de: 

 

I. a IV. … 

 
V. El día en que el Ministerio Público de la 

adscripción haya recibido el oficio 

correspondiente, en los casos en que se 

hubiere librado orden de reaprehensión o 

presentación, respecto del procesado que 

se haya sustraído de la acción de la justicia, 

y 

 

VI. Los delitos tipificados en el Libro 

Segundo, Títulos Quinto y Sexto de este 

Código, cuando la víctima fuere menor de 

edad, no prescribirán. 
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(Prescripción de la pretensión punitiva 

según el tipo de pena). La pretensión 

punitiva respecto de delitos que se 

persigan de oficio prescribirá:  

 

I. …  

 
II. … 

 

III: Tratándose de las conductas descritas 

en el primero, segundo y tercer párrafo del 

artículo 181 BIS de este Código, las penas 

serán imprescriptibles. 

 

 

(Prescripción de la pretensión punitiva 

según el tipo de pena). La pretensión 

punitiva respecto de delitos que se 

persigan de oficio prescribirá:  

 

I. …  

 
II. … 

 

III. Tratándose de los delitos tipificados en el 

Libro Segundo, Títulos Quinto y Sexto de 

este Código, cuando la víctima fuere 

menor de edad, serán imprescriptibles. 

 


